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ACTA DE LA 1ª ASAMBLEA ANUAL 2006
 DEL CONSEJO FEDERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

En la ciudad de El Calafate, provincia de Santa Cruz,  se reúnen, los días 27 y 28
de abril de 2006, los representantes provinciales ante el Consejo Federal de la
Función Pública (COFEFUP) para realizar su primer encuentro plenario del año.

Formalmente convocados por el Secretario Permanente del cuerpo, Dr. Juan
Manuel ABAL MEDINA, asisten los funcionarios que ejercen allí la representación
de las provincias de: Buenos Aires (Ing. Claudia BERNAZZA), Catamarca (CPN
María del Valle HADDAD DE LOBO y CPN Agustín JULIANI), Chaco (Dr. Antonio
Luis MARTÍNEZ), Chubut (CPN Pablo Sebastián KORN), Corrientes (Dr. José
María ROLDÁN y Dr. Raúl Alfredo LÉRTORA), Entre Ríos (CPN Rubén Modesto
ZAPATA), Formosa (Lic. Gladis Rosario MAZZA), Jujuy (Dra. Sandra NAZAR), La
Pampa (CPN Ricardo SILVA), Mendoza (Lic. Élida RODRÍGUEZ), Misiones (Dr.
Rubén USET), Río Negro (Ing. Carlos OLIVA), Salta (Dr. Baltasar SARAVIA), San
Juan (Dr. Orlando PALACIO), Santa Cruz (Sr. Roque OCAMPO e Ing. Gustavo
Ernesto MARTÍNEZ), Santa Fe (CPN Luis BONINO), Tierra del fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur (CPN José Luis ARTAZA) y Tucumán (Dr. Julio SAGUIR).

Comunicaron su ausencia: el representante de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (Lic. Raúl FERNÁNDEZ), el de la provincia de Córdoba (Ing. Damián
PARDO) y los de la provincia de Santiago del Estero (CPN Juan Carlos COSTAS
e Ing. Raúl VILLALBA). Se registra como ausentes sin aviso a las provincias de La
Rioja (A.S. Daniel Enrique ZALAZAR GÜELL), Neuquén (Lic. Lorena Álvarez y Dr.
Santiago MORÁN) y San Luis (Dr. Marcelo David SOSA).

Después de agradecer a la provincia anfitriona por los esfuerzos puestos en la
organización, de darles la bienvenida a los asistentes y de remarcar la
significación del evento, el Secretario Permanente declara, a las 10:00 horas del
27 de abril de 2006, formalmente inaugurada la 1ª Asamblea 2006 del COFEFUP
e invita a los funcionarios presentes a comenzar con el tratamiento de los trece
puntos del Orden del Día, que son:

1. Consideración y aprobación de un Reglamento del COFEFUP.
2. Regímenes de empleo público.
3. Sistemas de planificación y evaluación de gobierno.
4. Infraestructura de Comunicaciones.
5. Universalización de la “Firma Digital”
6. Sistema de pago electrónico.
7. Administración de Archivos
8. Mecanismo de seguimiento de la implementación de la Convención

Interamericana contra la Corrupción.
9. Articulación de los sistemas de incentivos a la calidad en la gestión pública
10. Estructuras y leyes de procedimientos.
11. Red Federal de Capacitación.
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12. Terminalidad Educativa Primaria y Secundaria.
13. Sistema Único de Información Geográfica.

Dos días de intensa actividad permitieron la exposición, el tratamiento y el debate
de la casi totalidad de los puntos de ese extenso temario. Algunos fueron muy
importantes para la creación de las Comisiones de Trabajo (el punto 1 para la de
“Empleo Público y Carrera”; los puntos 4, 5, 6 y 7 para la de “Gobierno
Electrónico” y el punto 11 para la de “Capacitación”) y otros (los puntos 3, 8 y 9)
fueron incorporados a la Agenda de la Asamblea. No pudieron tratarse, el punto
10 (por falta de tiempo) y el punto 13 (por ausencia de la provincia expositora); se
convino que ambos temas tengan prioridad de inclusión en el Orden del Día de la
2ª Asamblea Anual 2006 del COFEFUP.

Como resultado de los debates  que motivaron los temas del Orden del Día se
arribó a una serie de consensos. Entre los acuerdos más significativos hay que
mencionar:

• Aprobación del Reglamento del COFEFUP.
Después de convenir en la necesidad de tener un documento que regle el
funcionamiento del cuerpo, de discutir en profundidad sus aspectos más
sustanciales y de aprobar una serie de ajustes en su redacción, el Plenario decidió
por unanimidad aprobar el reglamento. Son 47 artículos que buscan precisar y
ordenar de manera metódica una serie de cuestiones que involucran a la
operatoria del COFEFUP.

• Elección de Autoridades.
Se eligieron: Presidente (Dr. Juan Manuel ABAL MEDINA, Secretario Permanente
del COFEFUP), Vicepresidente 1° (Sr. Roque OCAMPO, representante de la
provincia de Santa Cruz) y Vicepresidente 2° (Dra. Sandra NAZAR, representante
de la provincia de Jujuy).
Si bien el ART. 2° del Reglamento del COFEFUP estipula taxativamente el período
temporal de ejercicio en los cargos (un año que podrá ser renovado tantas veces
como sea voluntad de los representantes), la Asamblea consideró pertinente que
los cargos de Vicepresidente 1° y 2° fueran ocupados cada año rotativamente por
diferentes personas para darle cabida  a una más variada representación
provincial.

• Creación de Comisiones de Trabajo
Aceptada rápidamente la necesidad de organizarse en Comisiones de Trabajo, el
debate de los temas del orden del día trajo como consecuencia la creación  tres
comisiones: de Capacitación, de Empleo Público y Carrera y de Gobierno
Electrónico. También se estipularon los coordinadores, los integrantes y los
objetivos generales de cada una de ellas:
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q Comisión de Capacitación. Coordinador: Dr. Julio SAGUIR (representante de la
provincia de Tucumán). Integrantes: Provincias de: Buenos Aires, Chaco,
Chubut, Formosa, Jujuy, Misiones, Río Negro, San Juan, Santa Fe y Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. Objetivo general: Elaborar un
diagnóstico que permita establecer las bases sobre las que construir una Red
Federal de Capacitación.

q Comisión de Empleo Público y Carrera. Coordinadora: Ing. Claudia
BERNAZZA (representante de la provincia de Buenos Aires). Co-coordinadora:
Dra. Sandra NAZAR (representantes de la provincia de Jujuy) Integrantes:
provincias de: Catamarca, Corrientes, Entre Ríos, Formosa, Río Negro, Salta,
San Juan y Tucumán. Objetivo general: Acordar  valores y principios que
permitan desarrollar estrategias para la creación de una carrera administrativa.

q Comisión de Gobierno Electrónico: Coordinadora: Lic. Élida RODRÍGUEZ
(representante de la provincia de Mendoza). Co-coordinadores: Dr. Julio
SAGUIR (representante de la provincia de Tucumán) y Dr. Baltasar SARAVIA
(representante de la provincia de Salta). Objetivo general: Favorecer
estrategias de implementación de Gobierno Electrónico.

• Fijación de sede y fechas de la 2ª Asamblea Anual 2006
Sede: Paraná (Entre Ríos)
Fechas: 17 y 18 de agosto de 2006

• Elección de las ciudades donde se realizarán las próximas dos Asambleas
posteriores a la de Paraná.

En orden cronológico, San Rafael (Mendoza) y Salta (Salta)

• Declaración de apoyo al Convenio de Terminalidad Educativa Media.
Los representantes provinciales convinieron en redactar una Declaración de
apoyo al Convenio de Cooperación de Terminalidad Educativa Media que
comprometerá el accionar conjunto de los Ministerios de Educación, Ciencia y
Tecnología y de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y de la Jefatura de Gabinete
de Ministros.

En prueba de conformidad rubrican este documento los representantes de las
provincias de Río Negro -Ing. Carlos OLIVA- y  de San Juan  - Dr. Orlando
PALACIO-.


